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Madtid. 11 de diciembre de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samain. . ',. .

Rectificar el error material det~ctado en la ficha del enclave 2. calle
de la' Tahona del Plan General de Ordenación Urbana de Villaviciosa de
Odón. en los términos que se desprenden de la nueva ficha que en el
anexo se une al presente acuerdo.

Publicar el presente acuerdo en el «BoleHo Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en cümplimiento de lo
establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio,
articulo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley del Sucio, y articulo
134 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento,. significándose
que el transcrito acuerdo agota la via administrativa. pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición. como previo al canten·
cioso-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid. en el plazo de un mes. a contar desde el dia siguiente
a la fecha de inserción de la presente Orden. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14.1, del Decreto 69/1983. de 30 de junio, antes
citado. significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto
de esta~Consejeria de Política Territorial.

considerado ilegal e improcedente) a los propietarios actuales y futuros
del referido Plan Parcial la obligación de conservar la zona verde 'pública
del mismo de 47.951 metros cuadrados. y. por el contrario. mantenemos
los indicados, acuerdos administrativos v. la sentencia, recurrida en
cuanto se negaron a poner a cargo de dichos propietarios la conservación
de los 257.758 metros cuadrados de,zona verde del Plan General. No
hacemos ningún pronunciamiento especial sobre las costas de' ninguna
de las dos instancias de este proceso.»

Lo que se hace público para general conocimleÍlto.
Madrid. 28 de noviembre de 1989.-El Consejero. Eduardo Mangada

Samain.

ORDEN de 11 de diciembre de 1989, de la Consejeria de
Polftica Territorial, por la qur: sr: hace ptiblica la rectifica
ción de error en el Plan General de Ordenación Urbana de
J!ii!aviciosa de Odán, promo\'ido por esta Consejería.

En sesión celebrada el día 5 de diciembre de 1989 y por el:Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado. entre. otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:
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